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1. Se tiene en cuenta que el curador de las personas indeterminadas 

se notificó de la admisión de la demanda (pdf. 163) y dentro del término 

suministrado contestó la demanda, proponiendo excepciones de mérito 

(pdf. 165). 

 

2. Así las cosas y como quiera que el auxiliar de la justicia remitió 

la contestación a los demás sujetos procesales (pdf. 166), se prescindirá 

del traslado en lista. Por Secretaría contrólese el término con el que 

cuenta el demandante en reconvención para pronunciarse atendiendo 

que el expediente ingresó al despacho el 15 de agosto de 2023. 

 

3. No obstante y como quiera que respecto de los medios 

exceptivos propuestos por el señor Giovanni Villaraga (pdf. 40 a 45) no 

se acreditó el cumplimiento de la carga procesal establecida en el 

parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 frente a la parte 

demandante en reconvención, secretaría proceda a correr el 

correspondiente traslado de las excepciones de mérito.  

 

4. Una vez hecho lo anterior ingrésese el expediente al Despacho 

para resolver las excepciones previas.  

 

5.   Finalmente y con relación al escrito visible a pdf 173 este resulta 

extemporáneo, máxime cuando en proveído adiado el 4 de agosto de 

2022 se tuvo en cuenta que el demandado en reconvención, el señor 

Giovanni Villarraga, contestó la demanda oportunamente y propuso 

excepciones de mérito (Carpeta 03 Pdf 040 a 045) y previas (Carpeta 02). 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
ca 
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